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Por la cual se aprueba el Flujo Anual de Caja Inicial financiado con Recursos Propios y de la 
Nación hasta por el monto de las apropiaciones de la Vigencia 2026 

 

 

 

 

 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y 
ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PÉREZ” – ICETEX 

 
En ejercicio de sus facultades legales como Representante Legal del ICETEX, y en el 

artículo 31 del Estatuto de Presupuesto del ICETEX, y 
 

CONSIDERANDO: 

Que la Junta Directiva, mediante Acuerdo 63 del 07 de diciembre de 2021 aprobó el 
Nuevo Estatuto de Presupuesto del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y 
Estudios Técnicos en el Exterior, Mariano Ospina Pérez – ICETEX, modificado 
parcialmente mediante Acuerdo 19 del 30 de Octubre de 2024. 

Que el Artículo 31 del Estatuto de Presupuesto del ICETEX, dispone que el control 
de los gastos y de los programas de inversión del presupuesto anual se harán a 
través del Flujo Anual de Caja. Este es el instrumento mediante el cual se proyectan 
los fondos disponibles y los pagos mensuales de la Entidad, en lo que se refiere a 
sus propios ingresos, con el fin de cumplir sus compromisos. 

 
Que el Parágrafo primero del Artículo 31 del Estatuto de Presupuesto del ICETEX, 
dispone que el Flujo de Caja Anual estará clasificado en el mismo nivel de detalle 
del presupuesto Anual aprobado por la Junta Directiva. Será proyectado por la 
Dirección de la Tesorería de la Vicepresidencia Financiera, con apoyo de la Oficina 
Asesora de Planeación en el mes de diciembre y se aprobará mediante acto 
administrativo del Representante Legal o a quien delegue. 

Que, la Junta Directiva en Sesión Ordinaria del 26 de noviembre de 2025, aprobó el 
presupuesto anual para la vigencia 2026, según consta en el Acuerdo No. 24 del 18 
de diciembre de 2025 de la Junta Directiva del ICETEX, por la suma total de 
CUATRO BILLONES SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE 
PESOS M/CTE ($4.062.805.394.547). 

 
Que, para efectos legales, administrativos y de la oportuna prestación de los 
servicios del ICETEX, la Vicepresidencia Financiera en conjunto con la Oficina 
Asesora de Planeación, realizaron la programación mensual del Flujo Anual de Caja 
Inicial de acuerdo con los ingresos y egresos requeridos por cada área y 
manteniendo un índice adecuado de liquidez. 

 
Que, en mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: Aprobar la distribución mensual del Flujo Anual de Caja Inicial de los 
siguientes ingresos de la Vigencia 2026. 
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Con la siguiente programación mensual: 

 

 
Para el mes de enero, se incorpora el saldo inicial presupuestal por valor de 
$268.284.750.065. 

 
Con el siguiente nivel de detalle por concepto: 

Ingresos Operacionales 

 

 

Venta de Servicios Recaudo de Cartera y Comisiones de Fondos en Administración 

Rendimientos Financieros Intereses en cuentas de ahorros 

Otros Ingresos 
Operacionales 

Ingresos por Condonaciones Mejores Saber PRO, Condonaciones Matrícula 25% y Traslado del Fondo de 
Sostenibilidad Crédito Educativo. 
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Ingresos No Operacionales 

 

 

Endeudamiento 
Desembolso Banco Mundial, Agencia Francesa de Desarrollo, 

Crédito de Tesorería y Bonos Sociales 

Cuentas Abandonadas Administración de Cuentas Abandonadas 

Cuentas Inactivas Administración de Cuentas Inactivas 

 

 
Aportes de la Nación 

 

 

Fortalecimiento de Crédito Recursos para fortalecimiento de crédito educativo (Subsidio a la tasa) 

 
ARTÍCULO 2º. Aprobar la distribución mensual del Flujo Anual de Caja Inicial de los 
siguientes Gastos de Funcionamiento e Inversión del ICETEX, hasta por el monto 
de las apropiaciones de la Vigencia 2026. 
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Con la siguiente programación mensual: 

 

 

 

 

 
Con el siguiente nivel de detalle por concepto: 

 

 
ARTÍCULO 3º. Los recursos y proyectos financiados con Aportes de la Nación se 
ajustarán al Programa Anual de Caja (PAC) asignado por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

En el momento en el que se reciban los recursos de la Nación, se procederá a 
actualizar la programación en el Flujo de Caja de los mismos. 

 
ARTÍCULO 4º. Para efectos de iniciar la ejecución de flujo de caja, la disponibilidad 
inicial se ajusta con el saldo en bancos al inicio de la vigencia 2026. 
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La ejecución de ingresos y egresos de Recursos de la Nación (Subsidios de 
Sostenimiento, Condonaciones Graduación 25% y Condonaciones Saber PRO), se 
llevarán en un flujo de caja independiente del flujo de caja de recursos propios. 

 
La ejecución de ingresos y egresos de Alianzas Estratégicas se llevará en el flujo de 
caja de fondos en administración, teniendo en cuenta que los recursos de las 
Alianzas ingresan a las cuentas de fondos en administración. 

 
Cada vez que la Junta Directiva apruebe una modificación al presupuesto, la misma 
será actualizada en el Flujo de Caja. 

 
ARTÍCULO 5º. Comunicaciones. La presente Resolución deberá ser comunicada 
a través de la Secretaría General del ICETEX a la Vicepresidencia Financiera y a la 
Oficina Asesora de Planeación. 

 
ARTÍCULO 6º. Vigencias y derogatorias. La presente Resolución rige a partir de 
la fecha de expedición. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Expedida en Bogotá D. C. a los 30 días del mes de diciembre de 2025. 
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